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     (CEDIMPORT 
A a ET e e e a 

Guayaquil. 14 de Agosio del 2015 A A A 3 E Y 

Señor 

ECON. CARLOS EDUARDO CEDEÑO CEDEÑO 
Ciudad.- 

Pg >> 
De nuestras consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía CEDIMPORTSA S.A. en su sesión celebrada el día de hoy, procedió a 
designar a usted PRESIDENTE de la misma, por el lapso de CINCO AÑOS, con 

las atribuciones y deberes determinados en el Estatuto Social. Como Presidente 
de la compañía corresponde a usted, ejercer individualmente la representación 
legal. judicial y extrajudicial de la Compañía. 

El Estatuto Social de la compañía, consta de la escritura pública de Constitución, 

otorgada ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, Dr. Rodolfo Pérez 
Pimentel, el 16 de Enero del 2.003, e inscrita en el Registro Mercantil de 
Guayaquil, el 12 de Marzo del 2.003. 

Felicitándolo a usted, por tan merecida designación me suscribo. 

Muy Atentamente, 

A Artes £ * 

ING, SANDRA ANTÓN ESPINOZA 

Secretaria 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 
CEDIMPORTSA S.A. SEGÚN CONSTA DEL NOMBRAMIENTO QUE 
ANTECEDE. 

Guayaquil. 14 de Agosto del 2013 

     

  

ECON. CARLOS EDUARDO CEDEÑO CEDEÑO 
CC NÓ. 130718245-53 

 



» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:37.638 
FECHA DE REPERTORIO:15/ag0/2013 
HORA DE REPERTORIO: 12:04 

  

     - Y, 

  

: En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: . ) 

1.- Con fecha veintidos de Agosto del dos mil trece queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía CEDIMPORTSA 
S.A., a favor de CARLOS EDUARDO CEDEÑO CEDEÑO, de fojas ' '''' 
117.622 a 117.624, Registro Mercantil número 16.391. AS 

ORDEN: 37638 
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AB. LUIS HDROVO MURILLO ' BM e GISTRO MERCANTIL 
> DEL CANTON GUAYAQUIL , 

¡GADO RN NX DELE . 

Guayaquil, 23 de agosto de 2083 *, = Ms 

REVISADO POR: fo / Xx > 
x 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registfados, es de exclusiva responsabilidad de ho NN 
declarante cuando esta o gste provee toda la información, al tenor de lo establecido en et Art. 4 de la Ley del Sisters O 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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